
VISTO: 

Rcf.: Expte. N° 11-09-58480 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE C0ROOBA 
Facultad de Ciencias Econom•cas 

Córdoba, 12 de noviembre de 2009 

El pedido formulndo por la Coordinadora del Opto. de Educación ll 

Oistnncia, para que se contrate bajo la modalidad de contrato de locación de servicio
profes ional indcpeudicnte, a la Cra. Laur·a Rioaudo, DNI 27.673.337; 

Y CO~SIDERANl)O: 

Que se han cum1>lido con las exigencias que especifica la 
Ordenanza HCS N° J 5/08, y elaborado los informes del á rea económico-fin anciera y 
de la Asesora J urídica de la Facul tad; 

Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la 
norma citada; 

EL DECA O DE LA FACULTAD DE C IENCIAS ECONÓMICAS 
R f. S U E L. V E: 

Art. 1°.- Suscrib ir el contrato de locación de servicios - profesional independiente 
con la Cra. Laura R inaudo, según modelo que cor re a fs. 5/7 del expediente de 
referencia. 

Art . 2°.- Pase al Are.'l Económico Financiera a los fines de instrumenta r el registro 
que establece el artículo 12 de la Ordenanza tiCS N° 15/08. 

Art. 3°.- Notifíqucsc fehacientemente a la inte resada, a la Asesora Legal y al Opto. de 
Educación a Distancia de esta Unidad Académica. 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 819 /2009 
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